
~so{ución Jefatura[ 
1YJº 2 5 _ 2 O 1 6 - MINEDV/ VMGI-PRONIED-UGEO 

Vistos el Informe N11 524•2016-MINEDUNMGI-PRONI O·OAJ, el 
M0morandun, N° 2395-2016-MINEDUNMGl~PRONIED-UCEO y el Informe Nº 168~2015-
MINEOUNMGI-PRONIED•UGl=O-EEP-OJMP, 

CONSIDERANDO: 

Que, con R~solucl6n Jefatura! Nº 0125-2013·ED, de fecha 28 de enero 
de 2013, la onclm1 de Infraestructura ~ducatlva dal Ministerio de l=ducación aprobó el 
i;xpediente Técnico do la obra "'Adecuación, Mejoramlai,lo y Sustitución de la 
Infraestructura Educativa de la I.E. Emblemática 20068 Simón Bollvar, Oyón - Oy6n -
Lima'' por un valor referenelal dQ S/, 20 304 522,20 (Veinte MIiiones Tretciantos Cuatro 
Mil Quinientos Velntid6,;¡ y 20/'I 00 Soles), y un plazo de eJacuc::16n de obr@ de trescientos 
sesenta (360) días calendario, 

Que, con fecha 03 d~ abrll de 201 ,1, el Programa Nacional do 
Infraestructura Eclucatlv.a - PRONl!;D, en adelante la Enlldad, y el CONSORCIO 
BOLIVAR, conformado por las empresas OPROLER, 013RAS Y PROYECTOS S.LU., y 
GRECIA CONTRATISTAS Gl=NERALES S.R,L en acJelante el Contratísla, suscribieron 
01 Contrato N" 097•2014•MINEDU/SG.OGA-UABAS-APS, derivado de la Llcítacl6n 
Públíca Nº 036-2013-ED/UE. 108, para la ejecución de la obra: "Adecu~c,6n, Me1onam1ento 
y Sustitución de la Infraestructura Educativa de la I.E. Emblemática 20066 Simón Bollva, , 
Oyón - Oyót1 - Llma", por el tnonto de S/ 18 429104,54 (Dieciocho Millones Cuatrocientos 
velritinueve MIi Ciento Cuatro con 541100 Soles) y 1.m plazo de ejecución de trescientos 
sesenta {380) dias calendario; 

Que, a través de la Carta Notarial N'' 358-2016-MINEDUNMGI
PRONIED•OGA, r~clbldo por el CONSORCIO BOLIVAH al 06 de agoeto de 2015, el 
Programa Nacional de Infraestructura Educativa - PRONIED, en adelar,t0 la nlldad, 

1 rnsolvi6 al Cont,ato N~ 097-2014-MINEDU/SG-OGA-UABAS-APS para la ejecución da la 
obra: "Adecuación, Mojoramlenlo y SueUtuc:i6n de la Infraestructura Educativa de la I.E. 
Ernble,nétict1 20066 Simón Bolívar, Oyón - Oy6n -1.,ima". en aplicación de lo establocido 
en los artlculos ·165°, 168". 169° y 205º del Reglamento de la Loy de Cor,tralaclones del 
~stado, indicando que con fecha 1 O de agosto de 2015 se llevará a cabo la Cor1slatacl6n 
Flsiea e lnv011tarlo de Obra; 

Que, a través del Memorandun1 N° 789·2015-MINEDUNMGl•PRONIED• 
UGEO-l=EO, recibido por la Unidad de EAll1dios y Proyectos el 18 do s0t1an,bre de 2015, 

tt o 



medl~nla lnfor¡ne Nº 195-2015-MINE.DUNMGI-PRONIED•UGEO-EEO-JJNL, remite copla 
dol acta de constatec.1611 fü;I~ e invcntQrlo de bienes, plantilla da metrados, y demás 
antecedentes, a fin de que se formule el Expediente Técnieo de ~mido de obra; 

Que, medlant[' lnfom1e W 10ts,-2016-MINEDUNMGl~PRONIED-UGEO
EEP-JTM, dl1} fecha 15 de abril de 2016, el Especialista de Castos del Equipo de Estudios 
y Proyectos, concluyó que r.il presupuesto actual del Expadler1t0 Tácnico Saldo de Obra para 
ej proyecto: "Adecuación. Mejorerníento y Sustitución de la lnfraestructur~ Educativa de la 
l,É. Emblemática 20086 Simón Bolfvar, Oy6n ~ Oyón - Lima'' asciende a S/ 4 838 374,26 
(Cuatro MIiiones Ochocientos Tralnta y Ocho Mil Trescientos Setenta y Cuatro cott 26/100 
Soles), con prec,os vigentes al 31 de mar--'o de 2016 y un plozo de ejecución de cier,to 
ochenta (180) dlas calendario, Incluido Gastos Generale!l, UtllldadBs e IGV; 

Que, a través del lnfom1e N" 03-2b16-MINEOUNMGl~PRONIED~UGEO• 
EEP/DEAR, de rocha 19 de abril de 2018, él ArciuItecI0 del Equipo de Estllciios y Proyectos 
rnodiante Carta N" 181-2016-MINEDUVMGI-PRONIEO-UGEO-l=PP-OJMP, realizo las 
coorcflMclones respgctivas cort los especlallstaa del control de calidad para que se proceda 
a la verificación y constatec,6ri <.101 Expediente Técnico '1Adect,1acl6n, Mejoramiento y 
Sustitución de la lr1fraestruclura Educativa cte la I.E. E111bl€lmátlca 20066 Simón Bollvar, 
Oy6n - Oyón - Lima\ los mismos que dan su conformidad a las sig~1ienta:;; espocialidades 
Arqultectu~s, E.struoturas. lnslalaciones Eléclrlcas, Instalaciones Sanitariis, CoAto y 
F>resupu0stos: 

Que, a travée dél lt1formc Nº 168·2016-MINEOU/VMGI-PRONIED·UGEO· 
o~uo. EEP-OJMP, de IQc:ha 19 de abril de 2016, el Especlallafat do Proyectos señaló que el 

'I~ ~ áxpodlonle técnico de SQlclo da obra: "Adigcuaolón, Mejorrunlanto y Sustl!uclón de la 
, v. aº .o! nfraestructura Educativa de I~ 1 E. Emblernál1c:a 20066 Simón Balfvm, Oyon - Oy6n -l\. IJ ma\ consiste en la conclusión dl! partidas que se deben eji.:,outar en las odlficaclones y 
~ las obras axtarloros para dar término a la obra gonoral, asimismo, indicó que se ha 

contemplfldo la suslituclón del techo de la sala de -psicomotrlcldad (SUM), dol t0cho del 
escellflrio en el polldaportlvo y un tramo del cerco perimétrico posterior al polideportivo, 
en esa s0ntldo, al haberse cumplido con todas las etapas de desarrollo del Expediente 
Técnico, recomienda continuar car, el lrérnlte de aprobación dal Expediente Técnico del 
Saldo de obr-a antes mencionado; 

Que, a trnvés del Memorandum Nº 2395-2016-MINEDUNMGI
PRONIED·UGEO, recibido por la Oílclna ds /\sesorla Jurídica el 19 de abril de 2018, al Jefe 
de la Unidad Gerencial cie Estudios y Obras solicltó la emisión do la Resolución Jefatura! 
q~e apruebe el Expediente Técnico d(:11 Saldo de Obra del Proyecto *Adecuación, 
MBjoramiento y Swstilual6n de la lnfrnestrucWra Educativa de la I E Emblcniállca 20066 
Simón Bollvar1 Oyón - Oy6n - Lima", dedo qua el niismo cuenta con la conformidad ciel 
Equipo ele Estudios y Proyectos, por el valor referenclal de SI 4 B38 374,26 (Cuau·o Millon0s 
Ochocientos Treinta y Ocho Míl Trescientos Setenta y Cuatro cor, 26/ 100 Soles), con precios 
vigentes al 31 de marzo de 2016 y un plato de ajooución de ciento gcllentt'I (180) dlas 
calondario; 

Que, mediante Informa Nº 524-2016-MINEDUNMGI-PRONIED-OAJ de 
fecha 20 de abril de 20'1Ci, la oncina de /\sesorla Jurídica, luago do la revisión y análisis del 
expediente y dt? conformidad con lo informado por la Unidad Gerencial de Estudios y Obras, 
m, aplicación del articulo 10º de 1e Ley de Contrataciones del Estado y el articulo 13° da su 
Reglamento, recomer,dó aprobar el Expediente Técnico Saldo de Obra del Proyecto: 
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Urna, 2 O ABR. 2016 

HAdecúaclón, M~Joram1ento y Sustitución de l.:i lntraestructura Educativa de la l,E 
Emblemática 20066 Simón Bolívar, Oy6n - Oyón - Lima'', por w, valor referencial de 
S/ 4 838 374,26 (Cuatro MIiiones Ochocientos Treinta y Ocho Mil Trescleintos Setenta y 
Cuatro con 26/100 Soles}, con pl't}clos vfgentes al 31 de rnar.zo de 2016 y un plazo de 
0jecuci6n de ciento ochenta (180) días calendario; 

Que, el artículo t 6° de 1a Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Eatado, 
establece: ''E/ área usuaria daba rsq1.1011r los bienes, se1v101os u obras a contratar, siendo 
responsable de r ormu/ar la~ e.t;pecificaoiones técnicas, Uumlnos do referoncla o ex()edlente 
Mcnioo, respect,vamento, ad0más dB Jusllflcsr Is flnslidad pública de la contratación Los 
bitmss. sarvfclos u obras que se requieran deben oslar orientados a/ c1,1mpl/miento de fas 
funciones de la Entidad, Las @spGcillcaclones tácnlcas, términos ele ref erenoia o axpcd/Mta 
técnico daban f ormular~a de forma objetiva y precisa. proporoiommdo aco8so en 
condiciones de igoalr:Jed al proceso cla controtoclón y no lio11en por erecto 'ª creación de 
obstáculos que perjudlqu~n lti competencia en el mismo. Salvo las exc€1poiones previstas 
gn al reglamento. en el requerimiento 110 se haca mfsrencia l.l una ftJbr/cacfón o tmFJ 
procedencia dsmnnfnada, o a 1.1n proced/mie, ,to concreto que ,;;aracterice a los bienes o 
servicios offi;}C/dos por ,m ptoveedor determinado, o a marcas, patentes o llpos, o a un otige11 
o a una producción de(r:,rminados con la nnalldnd de favorecer o descartar ciertos 
proveadr,res o clerlos productos'': 

Que, el articulo ·I 3º del Reglamet,to de la Lay de Contrataciones del 
Estado aprobado mmdlante Oacreto Supremo Nº 350,2015-1=!=, establece: "En GI caso tia 
ejecu.Jc:;/611 y consullorla da obras, ttl va/ar fQ(QfG1f/C1a/ para co,wocar el procedimiento de 
stJ/acción no J)uade lener ur1~ antigüedad mayor a los sBis (6) mosos, contados a par1/t el 
IH fecha de detarminaaión del pmsupueslo ds obra o del presupuesto de cónsuftorla do obfli, 
según corresponcls1 pudiendo actualiwrso 811/QS da IB convocatorlH FE/ valor referanclal se 
d@termina confo1ma a lo siguiente: 1 En la contratación para la ejecución do obras, 

1 corr&sponde 81 monto da/ presupuosto dtJ obra es(abl@clda cm al ,.rxpediente t6cnico de obra 
aprobado por la /'Entidad. PaIFJ oblenét dicho monto, la dependencia dB la En(JdBcJ o al 
consultor de ol:!ra qui;) trono l1 s(J cargo la e/oborEJc/ó,, del expediente f'éun100 de/Je realizar 
/as lndagatlones dA memado necesarias que la pe1m1ta11 contar con ol a11t,llsfs d& precios 
unitarios actualizado por cada pat1/da y subpatt/da, teniendo en cuenta los inswnos 
roe¡uerldos, las cantidades, precios a tarifBs, además dalos gastos gtJneroles varlablos y fijos, 
as! como /B utilidad, El p1t1sup11esto de obra cJelJe estar suscrito por los consultores da obra 
y/o Sf.JlVldores públicos quo Pflrliciparon '111 su olaboroción, 8Vt1luaol6r1 ylo Af)ro/Jaclón, según 
corrnspondB. ( ,) "1 



Que, ,11~dla11te Peorato Supremo Nº 004-2014-MINEOU, puollcado en al 
Diario Oficial El Peru@no el 31 de mayo de 2014, se creo el Programa Nacional de 
Infraestructura Educativa - PRONl~D. el cual doponde del Viceministerio de Geall6n 
Institucional del Ministerio de Educación y asurne la Unidad Ejecutora 108 del pltego 010, 
Ministerio d~ Educación: 

Que. a través de la Rasolucl6n Mlnlstc:irlal N" 0393-201 4-MINEDU del 27 
de eigoato de 2014, sa estableció como fecha de lnlaio de operaclone1:> del Prograrna 
Nacional de lnfrnestruclura Educativa - PRONI D, el 01 de setiembre de 2014; 

Que, con Resolucl611 Ministerial N" 518-2014»MINEOU (:!el 11 de 
noviembre da 2014, s0 precisó que toda referencia a la OINFE, an dlsposlcíones norm@tivéls, 

ctos administrativos, actos de adn,lr,lstraoior, y documentos ele gestión, se entet'lderá 
ofcetuada al PRONIED, con excepción de las referencl~s por sus funciones normativas y 
funoiones vinculadas al patrimonio lrimobllla-rlo dol sector educación; 

Que, mediante Resolución Directora! Ejecutiva N6 003,2015-
MINEOUNMGI-PRONIED del 07 de enero de 2015, el Director Ejec.utlvo del Programa 
Nacional de Infraestructura Eduoatlve delssa la facultad de aprobación de los expedientes 
técnicos da obra al Jefe de la Unidad Gerencial de Estudios y Obras, 

Qu~, con Resolución Ministerial N6 162•2015-MINEDU, de fecha 27 de 
febrero de 2015, se aprobó el MemJel de Operaclonas del PRONIED, que contiene la 
descrípc16n dal Programa Nao1onal, modelo crganlzaclonal, pro1;esos prir,clpal0i y los 

"''° •e procesos de seguimiento y evi:iluaci611 del m1arno, y se eneargaror, las fU11aio11es del. Director 
(/" 

0 
. • Ejecutivo del PRONIED; 

l\.. ¿J Que, modiante Resolución Mirnsterial Nº 034-2016~MINEDU, do f0oha 'l3 
~ 111"' 'r:;J/i de enero de 2016, se aprobó el Manual ~I'! Oporacioncs del PRONIED, a través del cual se 

regul6 la organización de dicho Programa su estructura tunclonal. las áreas que los 
componen y las funciones de las mismas: 

Que, de acL1erd0 con lo opinado r.sn al Informe Nº 524-2016-
MINEDUNMGI-PRONIED-OAJ, al M0morándurn Nº 2395-2016•MINEOUNMGI-PR.ONIED
UGEO y 01 Informe Nº 168-2016~MINl;PUNMGl~PRONIEO-UGEO~EEP-OJMP; 

De eonf ormldad con lo establecido en Ley Nr¡ 30225. Loy de 
r¡''\f>O ~ )1 Contrataciones del Estado, su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo 

't\ N11 350-2015-EF, la Resolucl6n Mlnlsterial Nº 162-2015,MINEOU y la Resoluc::16n 
~ Mlnlstcríal N" 034-2016-MINEDU¡ 

;,\ SE RESUELVE: 

ARTICULO ÚNICO.- APROBAR el Expediente écníco Saldo de Obra 
dél Proyecto "Adecuaclón, Mejoramiento y Sustitución de la Infraestructura Educativa de 
la I E Emblemática 20066 Slm6n aollvar, Oyón - Oy6n - Lirna'1, por un valor refere11ciAI 
de S/ 1" 838 374,26 (Cuatro Mlllor,es Oehoc1entos Treinta y Ocho MIi Tresc10nto5 Selen1a y 
Cuatro con 26/100 Soles), con precios unitarios vlg ntes al 31 d marzo dB 2016 y un plazo 
de ejecl.1Ción de ciento ochenta (180) dlas calendario: 

REGISTRES · Y COMUNÍQUESE 
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